
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SANTO DOMINGO ANTIOQUIA 
Calle 13 N° 14-19. Teléfono 862 13 49 

Correo: jprmpalsdomingo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
ESTADOS CIVIL NÚMERO. 50-2023                                                                                                                              

PROCESO  RADICADO  DEMANDANTE   DEMANDADO CONTENIDO DEL AUTO  FECHA  FOLIO 

1 
 

Pertenencia  
 

05690 40 89 001 2021 
00067 000 

Jesús María Cifuentes 
Valencia   

Gloria Salcedo de R 
Personas Indeterminadas 
  

Auto No.457 Se pone en conocimiento 
traslado dictamen.    

6/6/2023 43 

2 Pertenencia  
  

05690 40 89 001 2021 
00067 000 

Jesús María Cifuentes 
Valencia     
  

Gloria Salcedo de R 
Personas Indeterminadas 
  
 

Auto No. 458 Fija Honorarios 
provisional al curador Ad Litem.  

6/6/5/2023 2 

3 Pertenencia  
 

05690 40 89 001 2021 
00081 000 
 

Albeiro Villamizar   
 

Ana Rosa Madrid Goez y 
otros 

Auto No. 459 Tener como sucesores 
procesales al señor Juan Felipe López 
Madrid y Juan de Jesús Carvajal López  
 

6/6/2023 2 

4 Pertenencia  05690 40 89 001 2022 
00032 000 
 

Bernardo Antonio 
Chaverra Monsalve  
 

Bernardo Antonio 
Ceballos, Nepomuceno 
Saldarriaga y Personas 
Determinas e 
Indeterminadas    
 

Auto No.455 Control de Legalidad.  6/6/2023 
 

3 

5 Restitución de 
Inmueble  

05690 40 89 001 2022 
00019 000 
 

Nora Luz Álzate Álzate  Gonzalo de Jesús Mejía 
Ríos  
 

Auto No.451 Control de Legalidad. 6/6/2023 
 

3 
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ESTADOS CIVIL NÚMERO. 50-2023                                                                                                                              

PROCESO  RADICADO  DEMANDANTE   DEMANDADO CONTENIDO DEL AUTO  FECHA  FOLIO 

6 
 

Sucesión  
 
 

05690 40 89 001 2022 
00120 000 
 

Interesados: Jesús 
María Cifuentes 
Valencia y Flora 
   

Causante: Meliana del 
Socorro Toro de 
Cifuentes  
  

Auto No.460 Reconoce herederos.  6/6/2023 2 

7 Ejecutivo   
  

05690 40 89 001 2022 
00040 000 

Banco Agrario de 
Colombia S.A.   
  

Ana María Cardona 
Tobón y Sandra Llaned 
Gómez Henao  
  
 

Auto No.452 Ordena notificar a la 
parte demanda.  

6/6/5/2023 2 

 
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO; EN LA FECHA 07 DE JUNIO /2023 Y A LAS 
8:00 A.M, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M 
 

 
JUDI ASTRID GIRALDO RAMOS-  

SECRETARIA 


